
, ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA EXPORTADORA QUIROLA CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 16 DE ABRIL DE 2018 En la cudad de Guayaquil alos diciés días del mes de Sepembr del año 2018, las diez horas, enla ocinakbicda on la ciudadela Kemneóy None, call 12D mz 104 solar 1-3 dela Av Franso de Orellana, 3 en la Juni General Estrordaa de 
Socios de la compañía ecuaoiama "EXPORTADORA QUIROLA CIA. LTDA." contando con la aisiencia de todos los socios, TALICUD SA, representada por a 
apoderado el Sr. Ab Jllo Cesar Nvarro Mate, prpictara de 2510 aricpacions de Clare cetavos de dla elos Estados Unidos de Améic cada uña y, Fideicomiso Mecanil Talca, representado por ZION Adminisuador de Fondos y Fidscomsos SA, en la persona de su Gere General el Se Ralcl Ramón Sandoval Vel, propia de 30 paispaciones de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unados 
hina de cacaos. 

  

Preside la sesión el Sr, Ing, César Estupiñan Aparicio, inmediatamente el Sr. Presidente 
ordena que el Secretario Ad-Hoc, Econ, César Naranjo Fischer, elabore la lista de los 
asistentes a la presente junta y en virtud de la lista de asistentes elaborada por el 
Secretario, se constata que se encuentra presente la totalidad del capral suscrito y 
pagado de la compañía, por lo que en amparo de lo dispuesto en los Artículos 231 y 238 
de la Ley de Compañías, resuelve y aprueba constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Socios, can el objeto de tratar y resolver sobre los puntos del arden. 
del día 

  

PRIMER PUNTO: Aprobar los Estados Financieros del Ejercicio económico 2017 de 
la Compañia EXPORTADORA QUIROLA CÍA. LTDA. 

SEGUNDO PUNTO: Nombrar al comnsario para el ejercicio económico del año 2018 

El Secretario Ad-Hoc iforma que se encuentra completo el quórum reglamentario, por 
lo cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 

El Sr Secretario procede a leerlos puntos del orden del día que dice 

PRIMER PUNTO: Dar cumplimiento a lo establecido en cl Artículo 20 de la ley de 
compañías, en la que determma que todas las empresas sujetas al control y vigilancia de 
la referida entidad, deberán de presentar en el primer cuatrimestre del siguiente año cl 
respectivo formulano de estado de situación financiera y pérdidas y ganancias. 

  

Por tal motivo la Admuistración pone a consideración de la presente junta 
exiraordinana de accionistas las respectivas cifras que se consignan en los estados 
financieros del penodo 2017, los mismos que están apegados a los Princapios 
¡Generalmente Aceptados de Contabilidad (PCGA) y a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), los mismos que son aprobados por los socios, una vez 
realizada la revisión respectva, ¡ 

SEGUNDO PUNTO: Se resuelve nombrar como comisano a la sia, C.P.A. Roxana 
Bustos Valero para el ejercicio económeo del 2018 1 

    



Finalmente, la Presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento expedido 
por la Superintendencia de Compañuas, Valores y Seguros, debe dejarse constancia del 
detalle de los documentos incorporados al expediente de esla sesión 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representan; 
b) Copia centficada del Acta porel secretano de la Junta. 

No habiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un 
momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se procede a dar 
lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sm modificaciones, con lo 
que se declara concluida la sesión, f) Sr. Julio Cesar Navarro Muñoz, () Sr. Rafael 
Ramón Sandoval Vela, [) César Estupiñan Aparicio, 1) Econ César Naranjo Fischer - 
secretano Ad-hoc, 

CERTIFICO, que la presente acta es fiel copía del origial que reposa en nuestros 
archivos, a los que me remitré en caso de ser necesario, 

Guayaquul, 16 de abril de 2018 

Econ. César Naranjo Fischer 
SECRETARIO AD-HOC 

 


